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El M1rustro (\;' Agl'!f'u1tur't,
A.DOLFO úTAZ.. ¡L\1BHONA j'vIOR¡;:N(:¡

fjl<CREl'O 1173THiU ;je 29 de l1W1JO, por el que se
(if'daro. de utilidad publica la concentración parce
!arie dI' 1fT. zmw t,¡.~ t1rbizu (Navarra).

F'RANCISCO FRANCO

,-;elll)l~raClOn del Consejo de
dl3 'ldntitrós de mayo de uul no-

c.,

('h ;HiJ. lecGE,'l y udl{)
Ñlinbll(,> en ,in (CUIllOH
\"¡','il ;;1 '-"'.,u~r:· \. lJ'..¡{'Vi'

L¡JS &.I:u¡;adül:> canwtETe:::; d.e gravedad que ofrece la disper
sión PRl'cptal'iil tiE- la zona de Arbizu ¡Navarra), puestos de ma~

nifies-lO pOT lo¡; agricu Itores de la misma en solicitud de con~

centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por €. Sf'lvicio Nacional de Concentración Parce
larIa 'J Ordenación Rural de- un estudio sobre las circunstan
cias y posil)ilidades técnica~ qUe concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por ra7,ón de utilidad pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de AgricUltura, for
mulada con nrreglo a lo qUe 'ie establece en la vigente Ley
de C(l1JCFntl'ac~éiI1 Pat'colaria. texto refundido de ocho de no
viembre d... mil novecientos sesenta y dos, con las modifica
ciones contenidas en la Ley de OrdenacIón Rural de veinti
sietf" (le jUlio dF mil novecif'ntm; sesenta y ocho y previa deli
beracHm del Con.sejo de Ministros en su reunión del día veín
Utrf-s dp Jn,'yo de mil novecientos sesenta y nueve,

Dl;3PONGO:

Articulo pr\H)ero.~-St' declara de utilidad publica y de ur
g;'ente ejenJCión ta coneentracióll parcelaria de la zona de Ar
bizn INavnnal cuyo perimetra -;era en principio el de la par
te de] térmmo lIlunicioal del mis.mo nombre, delimitada de la
siguiente forma Norte, M U P trescientos noventa y tres;
E~~te, término dE, Lacunza; 3ur valle de Ergoyena. y Oeste,
término di' Echarrl Arrmaz Dicho perímetro quedará en de-
finitiva modificado en lOS caws a que se refiere el apartado b)
del artieulo dif'.7. de: la Ley dí' Concentración Parcelaria, texto
refundido de- ceho de noviembre de mil novecientos se5ent·a
y d0S.

MUcuto 8e&nmdo.·--Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización v ra Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y OrdenfiC'Íón Rural para adquirir fincas con el Hn de apor4

tarIas a la concentración, v Se declara que las mejoras de inte
rés agricola privade que se acuerden gozarán de los benefi·
cios mÚXilllCi> sobre colonización de interés local; todo ello en
laR cosos y con los requisitos y efect.os determinados en los
pú.rrafos r' y el 1 del artíeulo diez dt~ la citada Ley de Con
centrp,ción Parcelaria.

Artículo tel'{'e-rO.-~-L;" a-tiqmsleiún y redistrjbución de tierras.
la (".oncent.)·~ción paTcelaria y las. obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada L,ey de Concentra.cfón Parcelaria, con las mo-

] 1, ---1 ;\1'11111'-,'-](',1-, '; redistribución de tierras,
la (~mH>Frnr:1C(ln P8.l'c:c':al';n- y ¡as obras Y mejoras territoríales
Que ,';(, rel,'cn <l- '_'abo DO, f'lK':tado en esta 7.ona se regirán por
"irl ó l ad8 L{'v de Cf1nrr~ntra('ión Parcelaria. con las modifica~

clones C'orl,'J;idns en L1 de O'·denación RUn~J de "einsiete de
lulio D/' m;1 !1ovecieni;u; ;:,e"enta v ocho

Artí('1j 1o !l¡;info -~--QuP{h;m dero!inda¡:; cuantas disposiciones de
~guál o :nfnior rall2:(, ~p onongnn al cumplimiento del presente
De(T-eto fW'1l11(;ndor->p :'! Ministerio de Agricultura para dictar
1(1); disnn.'lj('inn'-'." romn¡'~lllpntl1ria'" Ql1f' requiera la ejecucIón de
'o {ji"r'll"<.:tc dl el mi."'fíro

ligo !J01 {:; presente Decreto. dado en Madrid a
'~l:l ¡. di' ml1 ,-¡r,v"ri("ntos sesenta y nueve.

L [l, unill~" ,.;echu~¡ _",' ut:Jid¡l(j pubhca y de urgen
f')e"lI,' ('Ti :a ,~(mcellLlacíón p:ece;;Hia de la zona d.e Sar·

BU': ClYO perin1f'1.l'O ~f.'l'a en principio, el de la En-
Ji ""';, nf'tl:LJ!," pL'rtelllock)llt-;' al AyuntanlÍento de

< ; ¡ U ""'8.' UirJ1iJ ¡'A_·r]llH'U-t quedará en definitiva
''¡' L ~t qlk ,.;(; refiere el aparta<:lo ti del

diu 1.:': la de- COllcentra-ción Parcelaría. texto re-
oci'Jo de l1U\'ie:ntw{' de mil novecientos sesenta y dos.

/\ rtir'!l:o ";f":~Hl}<:¡{j - t.. tt;~1lJr d~' jo dispuesto en el articulo
W' ;:¡ T_if'V de Ordenación Rura] de veintisiete de

m~¡ nO;'f'c:('rto" ,~,."enta y Oc!10 se faculta al Servicio
Eje ConCf'nrnWJ1Jl PUI'{"eial'ia .v Ordenación Rural para
j, lal n 'l\ln'ílllLente las ba!',eo con el acuerdo de

cm-':.:'ll· ,'" 1;' crrq¡nu.: f'~L:1.bll'eido~ fon didl.ü pre-cepto
¡f'<':' j

:\rtd '1:(~ ,n'tén bt, autmv,~; al In,:,tiÜH,() Nacional de Ca
tm,i7JI('ii'n f\ \ Sr-rvicÍ(: NaC'Íonn! de Concentración Parcelaria
v Ordfnaci"'l Rund pW'a I'tc.quiriI' fincas con el fin de aportarlas
a b (:un('(,nt!"HctÓn V SP fleel8r8 'l¡lf: las mejoras de- interés
agTieo]a privudo 'lue se acueróf'n guzaran de tos beneficios
':lj{n:imu', (~u)rml'i,aeión df' interés incal; todo ello en los
c<:t;u,c: .' I.'IAI Y t'fectos df'Ü'rminados en los párra-
fus (" , .;) Jjf~7 r'? 1,., ";¡,'Hb Lf'Y ele COl1ce-ntración

D{'UTLO. '''lLUlLdlU~;.~'\O ó.J .V_Ul.lltiL<:nc lit: .-'i.grH;ulttua vala dH:'1111
i:;¡o; di.sPU.iKHjllto, COmlJl~l1H'ntariw- ljUt l~lllern;J eJ(!CllClOl1 c.e
10 dlspue:.lV en el mi"n;{j

Asl lo di::¡pongo ¡JUl el prc::.ent-e Decre:'u, d¡:Hiu en Mll(L.'IU a
veintinueVe de mayo de mil novecientos ;,;esenta y nueve.

FR.'\NClSCÜ FRAl'!CO

DECRETO 117211969. de 29 d.e 11UlyO, por el que Si'
declara de utilidad pública la concentración parce
laria- de la zona de Sardas (Huesca).

Los acusados caracteres de graVedad que ofrece la disper
sión parcelarla de la. zona de Sardas (Huasca) puestos de truv
n1fiesto pOI' 108 agricultores de J.8. misma, en solicitud de con·
centración ctlrig1da al Wllisterto de Agricultura. han motivado
la rea.!1za.c1-ón por el SerVicio Naoi.ona.l de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio ia conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utílída<1 públIca.

En su vIrtud, a propuesta del M1niS'tro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que .se establece en la vigente Ley de Con
r.entrac1Ótl Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y do-B, ron las modificaciones contenidas
en la de Ordenación Rural de vetnt1s1ete de julio de mil nove..

DECRETO 1171'196&, de 29 dI: /nul/u, POi el que .':;
declara de utilídad publica lu concenlmóón parce
laria de la zona di! Jautas (Huescaj.

El MInIstro etc Agrwunura,
ADOLFO DLAZ-AMBRONA MORKr;¡U

Los ac1U;;adO:; ca·ractere::, ue grü-veuu'a 4ue üllel'.e ia ill.$[JCi
s.tÓn parcelaria de la zona de Juntas IHuescal pue5tos de ma
nifiestü pOI íOh agricultún,,.,, de la tmsllla, en 'solicitud de con
centracIón diriglda al Minibtel'io de Agl'icultura. han motivado
la leallz8.ClÓn por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y OrdenaclÓl1 Rural de tUl estudio sobre las circuns
tancl8.b y posibilidades técnica~ Que concurren en la citada zonu,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad públíca,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agrlcult.ul'a. fornn: o

lada con arreglo a lo que se establece e]J. la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta S dos, ;.,..Oll las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mii novecientos sesenta y ocho,. y previa deliberación del
Consejo de Minletr08 en su reunión del día veintitrés de mar(!
de mn novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

Articulo prunero.-Se declara de utlltdad públiea y de ur
gente ejecución la concentrac16n narcelaria de la zona de Jun
tas fHuesca) cuyo perímetro senL en principio, el de la parte
del término municipal de Chimillas íHuesca', delimítada de la
siguiente forma: Norte, monte de Figueruelas; Sur, término
municipal de Cuarte: Este, término municipal de Banarjes, Y
Oeete. término municIpal de Almudévar. Dicho perímetro aup
dará en 'de:t'ln1tiva modificado en los casos a que se refiere el
apartado bl del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria. texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien·
too sesenta y dos.

Artículo segundo.----8e autoriza al instituto Nacional de Co
lonizacIón y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación RUral para adquirir fincas con el fin de aportar
1M a la concentración, y re declara que ias mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mo:s sobre colonización de interés local; todo ello en los casos
y coo los requ1sitoo y efectos determinados en 10P0 párrafos c)
y dl del articulo diez de la c1tada Ley de Concenttacfón Par
celaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleV€D a cabo por el Estado en esta. zona se regirán por
la cItada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenldas en la de Ordenación Rural de veintI~ete de
juUo de mn novecientos sesenta y ocho,

Articulo cuarto,-Quedan derogadas cuantas dIsposiciones de
igual o interior rango se opongan al cumplimiento del pf'e'iente
Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposlclones complementar1as Que requiera la ejecución de
lo dispuffi'>to en el mismo. .

Asi lo dispongo por el presente .Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de mayo de mIl novecientos sesenta y nueve.

F1lIANCISCO l"RANCO
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dificaciones contenidah en la de Ordenación Rural de veintI
siete de julio de mil novecientos. sesenta y ocho.

Artículo cuarto.~Qüedan derogadas cuantas disposicIOnes
de igual o interior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
dJ,ctar las disposIciones complementarias Que requiera 1\.1 eje
cución de lo dLspuesto en el mismo

Así Jo dispongo pOl el presente Decreto, dado (;H Madrid
a veintinueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO !'"'RANCO

El MinIstro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ~AMBRONAMORENO

DEc:RETO 117'1, 19C9, de 29 de 'lna;tiO, pUl" ti que Se'
declma {fe utilidad pÚblica lu concentración parer
lal~ía de la zona de Aoi>Aos-Ecay (Navarra)

Los acusados caracteres de 6'Tavedact que ofrece la <:lis,.
persión parcelaria de la zona de Aoiz ,. Aos - Ecay (Navarra),
puestos de mamfiesto por 1m, agricultores de la misma en so~
licitudes d€ concentración dirigidas al Ministerio de Agricul
ttU'R, han motivado. la realización por 'el Servicio Na.cional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio
sobre las circunstancias y posibilidades t€cnicas que concurren
en la citada zona. deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de
utilidad pública- Se integran romo zona única las Que hall
sido objeto de solicitudes independientes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concenkación Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifica
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veinti
siete de julio de mil novecientos sesenta y ocho y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia ve1n
titrés de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO'

Artículo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelarIa de la zona de Aoiz
Aos-Ecay (Navarra), cuyo perímetro será en principio el de
la. part·e de los ~rf;Uinos municipales de Aoiz y Longuida, del1
untada de la slgUlente forma: Norte. concejos de Erdoza.in,
Hoiz y Gorriz; Sur, concejos de Ayanz y Zuza; Este, canee
.ios d~ Gorriz. Meoz. Villanueva y Monte Aurzola., y Oeste.
concejos de V11laveta y Erdozain, todos ellos pertenecientes al
A~tamieI?to de Longuida Dicho perímetro quedara en defi
mtIva modificado en los casos a que se refi-ere el apartado b)
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria t-exto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos Sesenta
v dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y Se declara que las mejoras de inte-
rés a.gricola privado que se a'Cuerden gozarán de los benefi- !

cios máximos sobre colonización de interés local: todo ello en
l~s casos y con. 1<».- reqUisitos y efectos determinados en los
parrafos c) y d, del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Artículo tercero,-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo pOr el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parc-elari'a con las mo
dificaciones contenidas en la de Ordenación RÚral de veinti
siete qe julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las dif.¡>osicion~ complementarias que N"qUiera. la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo d1spDngo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M1IUstro de Agricultura,

ADOLFO O1A3-AMBRONA MORENJ

DECRETO 1175/1969, de 29 de mupo, por el que SI·

declara de utilidad PÚblica y urgente ejecución la
• c01l<Jen.tración parcelaria de la zana de Ltzárrnga

(Navarra).

. ,Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
SlOl1 parcelarIa de la zona de Lizárraga (Navarra). puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han mo
tivado la realización por el Servido Nacional de CoIÍoentraciÓll

Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
t,ancias y posibilidadeF técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
II cabo la C:oncentracion parcelaria por razón de utilidad pú
blíca,

En ,:u Virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concpntración Parcelaria texto refundido de ocho de no
viembre de- mil noveCIentos sesenta y dos, con las modifica~

cíones contf':nidas ~':n la Ley de Ordenación Rural de veinti
~jH,e (k julio de mil novecientos sesenta y ocho y previa deli
beración del Consejo de Mimstros en su reunión del día vein
titré" de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artit ulo ]ll"imero.-Se declara de utílidad publica y de ur
gente €jecu.cion la concentración parcelaria de la zona de Lizá~
rraga ¡Navarra). cuyo perímetro será en principio el de la
parte de la Entidad de Lizarraga (AYIUltamiento de Ergoye
na), delimitada de la siguiente forma: Norte. término de Echa~

rri-Aranaz y concejiles de Torrano y Unanua; Este. tér~ino
concejil de Torrano; Sur, monte de U. P. número cuatroClen
to:.. cincuenta y se!};, «La Barga», y Oeste, término de Echarri
/\l'anaz Diclw perímetro quedará en definitiva modificado en
los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Co~

ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenadún Rural para adquirir Hucas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y Se declara que las mejoras de int~

res agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefI
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en
los casos y con 10R requisItos y efectos determinados en los
párrafos Cl y el) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estad.o en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaría, con las mo~

difícaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veinti
siete de julio de mil novecientos sesenta Y ocho.

Articulo I~ua-rto.-Qued.an derogadas cuantas dil5posicione-s
de Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Dem·etü. facult1Índose al Minísterio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarlas que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo

Asi Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
n veintínueh; de mayo de mn novecientos sesenta r nueve.

FRANCISCO PRANCO
.El Ministro de agrIcultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 117611969, de 29 de llUZ'JI0, por el que se
declara de utilidad pública La concentración parce
laria de la zona de iM'podas (Navarra).

Los acusados caracteres de grayedad que ofrece la disper~

sión parcelaria de la zona de Ripodas (Navarra). puestos de
manifiesto por los agricultores de la IItlsma en solicitud de
concentración dlrlgida al Ministerio de Agricultura, han m~
Uvado la realiZación por el Serv1el0 Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utll1dad
pública

En su virt-ud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria. texto retundido de ocho de n~
viembre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificacio
nes cont'€nidas en la Ley de Ordenación RureJ. de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés
de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad públíca y de ur
gente ejecucion la cooeentración parcelaria de la zona de Ri
podas (Navarra), cuyo perímetro será en principio el del tér
mino concejil del mistnQ nombre. perteneciente al Ayuntamien~

to de Urraul Bajo (Navarra) Dicho perímetro quedará en
definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta~

do b) del a.rtículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,
texl:o refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Articulo ~egundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de
Colonización y a.1 Servicio Nacional de Concentración Parcela
fia y Ordenación Rural para adquirir fínca.s con el fin de
aportarlas a la concentración y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que $O€! acuerden gozarán de los bene-


